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LENOVO
Resaltar



Que tomando en consideración a los Municipios del Estado de Chiapas que son regidos por usos y 
costumbres se respetará la omisión referente a las disposiciones que por sus costumbres no cobren 
los impuestos de los diferentes rubros que están estipulados en la Ley Hacendaria Municipal del 
Estado de Chiapas. 
 
Por las anteriores consideraciones este Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien emitir el 
siguiente Decreto de: 
 

LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE SOLOSUCHIAPA, CHIAPAS;  
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 

 
TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 
 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1.- Las disposiciones de esta Ley son de orden Público e interés general y tienen por objeto 
regular la actividad Hacendaria de los Municipios del Estado de Chiapas. 
 
Artículo 2.- La Hacienda Pública de los Municipios del Estado de Chiapas se integra con los ingresos 
por concepto de impuestos, derechos, contribuciones de mejoras, productos, aprovechamientos 
participaciones federales, aportaciones federales, rendimientos de sus bienes, ingresos derivados de 
la prestación de servicios públicos y los demás ingresos que tenga derecho a recibir en términos de la 
normatividad aplicable. 
 
Artículo 3.- La Ley de Ingresos de cada uno de los Municipios del Estado, establecerá anualmente 
los impuestos, derechos, contribuciones de mejoras, productos, aprovechamientos y participaciones 
federales y estatales que deban recaudarse. Ninguna contribución podrá recaudarse si no está 
prevista en la Ley de Ingresos Municipal de cada Municipio o por una Ley posterior que así lo 
establezca. La Ley de Ingresos Municipal regirá durante el curso del año para el cual se expida, pero 
si por cualquier circunstancia no se publicara, continuará en vigor la del año anterior, salvo los casos 
de excepción que establezca el H. Congreso del Estado. Los ingresos municipales deben destinarse 
a cubrir los gastos públicos. Sólo podrá afectarse un ingreso municipal a un fin específico, cuando así 
se autorice mediante Ley o Decreto. 
 
Artículo 4.- Para que tenga validez el pago de las diversas contribuciones a que se refiere esta ley, el 
contribuyente deberá obtener, de la tesorería municipal el recibo oficial legalmente requisitado y copia 
de la declaración presentada, en su caso, debidamente sellada por la máquina registradora o sello y 
firma del cajero. 
 

CAPITULO II 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 

 
Artículo 5.- Los ingresos estimados que percibirá la Hacienda Pública del Municipio de Solosuchiapa, 
Chiapas, durante el Ejercicio Fiscal del año 2026, conforme a las tasas, cuotas y tarifas, provenientes 
de impuestos, derechos, productos, aprovechamientos e ingresos extraordinarios; así como los 
ingresos derivados de la Coordinación Fiscal, Participaciones y Aportaciones Federales en las 
cantidades estimadas que a continuación se enumeran: 
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CONCEPTO DEL INGRESO  IMPORTE  

  TOTAL GENERAL  83,162,258.48 

1 IMPUESTOS   

  1.1 DEL IMPUESTO PREDIAL  620,000.00 

  1.2 DEL IMPUESTO SOBRE TRASLADO DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES  

  1.3 DEL IMPUESTO SOBRE FACCIONAMIENTOS  

  1.4 DEL IMPUESTO SOBRE CONDOMINIOS   

  1.5 IMPUESTOS SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS    

  1.6 DEL IMPUESTO SUSTITUTIVO DE ESTACIONAMIENTO    

  
1.7 DEL IMPUESTO SOBRE EL USO DE INMUEBLES DESTINADOS A LA 
PRESTACION DE SERVICIOS DE HOSPEDAJE    

2 DERECHOS POR SERVICIOS PUBLICOS Y ADMINISTRATIVOS   

  2.1 MERCADO PUBLICOS Y CENTRALES DE ABASTO   

  2.2 POR EL EJERCICIO DEL COMERCIO EN LA VIA PUBLICA    

  2.3 PANTEONES    

  2.4 RASTROS PUBLICOS   

  2.5 ESTACIONAMIENTO EN LA VIA Y ESPACIOS PUBLICOS   

  2.6 AGUA POTABLE, SANEAMIENTO Y ALCANTARILLADO   

  2.7 LIMPIEZA DE LOTES BALDIOS   

  2.8 ASEO PUBLICO   

  2.9 INSPECCION SANITARIA   

  2.10 LICENCIAS   

  2.11 CERTIFICACIONES  40,200.00 

  2.12 LICENCIAS, PERMISOS, REFRENDOS Y OTROS  18,000.00 

  
2.13 SERVICIOS QUE PRESTAN LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, 
CONCESIONARIOS Y OTRAS DEPENDENCIAS  

  2.14 DERECHOS POR USO O TENENCIA DE ANUNCIOS EN LA VIA PUBLICA    

  2.15 POR REPRODUCCION DE INFORMACION   

3 CONTRIBUCIONES PARA MEJORAS    

  3.1 AGUA POTABLE    

  3.2 DRENAJES Y ALCANTARILLADO    

  3.3 BANQUETAS Y GUARNICIONES    

  3.4 PAVIMENTACION EN VIA PUBLICA   

  3.5 ALUMBRADO    

  3.6 OBRAS DE INFRAESTRUCTURA VIAL    

  3.7 OBRAS COMPLEMENTARIAS    

4 PRODUCTOS  5,900.00  

  4.1 VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL MUNICIPIO    
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  4.2 ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL MUNICIPIO    

  4.3 LA VENTA DE LA GACETA MUNICIPAL    

  4.4 RENDIMIENTOS DE ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DEL MUNICIPIO    

  
4.5 UTILIDADES EN INVERSIONES, ACCIONES, CREDITOS Y VALORES QUE 
POR ALGUN TITULO CORRESPONDAN AL MUNICIPIO   

5 APROVECHAMIENTOS  305,900.00 

  5.1 MULTAS    

  5.2 RECARGOS   

  5.3 REPARACION DEL DAÑO    

  5.4 CONCESIONES PARA EXPLOTACION DE BIENES PATRIMONIALES   

  5.5 RESTITUCIONES QUE POR CUALQUIER CAUSA SE HAGAN AL FISCO    

  5.6 DONATIVOS HERENCIAS Y LEGADOS A FAVOR DEL MUNICIPIO    

  5.7 ADJUDICACIONES DE BIENES VACANTES    

  5.8 TESOREROS    

  5.9 INDEMNIZACIONES    

  
5.10 FIANZAS O CAUCIONES QUE LA AUTORIDAD ADMINSITRATIVA ORDENE 
HACER EFECTIVA    

  5.11 REINTEGROS Y ALCANCES   

  

5.12 LOS DEMAS INGRESOS DEL ERARIO MUNICIPAL NO CLASIFICADOS 
COMO IMPUESTOS, DERECHOS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS O 
PRODUCTOS, NI PARTICIPACIONES.   

6 INGRESOS DERIVADOS DE LA COORDINACION FISCAL    

  6.1 FISM 32,366,526.00 

  6.2 FAFM 8,519,024.00 

  6.3 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES  41,286,708.48 

 
 

TITULO SEGUNDO 
IMPUETOS 

 
CAPITULO I 

DEL IMPUESTO PREDIAL 
 
 
 Artículo 6.- El impuesto predial se pagará en la forma que a continuación se indica: 

 
I.- Predios con estudio técnico y base gravable determinada aplicando los valores unitarios 
aprobados por el H. Congreso del Estado para el Ejercicio Fiscal 2026, tributarán con las siguientes 
tasas: 
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A) Predios urbanos. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
B) Predios rústicos. 
 

Clasificación Categoría Zona 
homogénea 1 

Zona 
homogénea 2 

Zona 
homogénea 3 

Riego Bombeo 0.00 0.00 0.00 

 Gravedad 0.00 0.00 0.00 

Humedad Residual 1.30 0.00 0.00 

 Inundable 1.30 0.00 0.00 

 Anegada 1.30 0.00 0.00 

Temporal Mecanizable 0.00 0.00 0.00 

 Laborable 1.30 0.00 0.00 

Agostadero Forraje 1.30 0.00 0.00 

 Arbustivo 1.30 0.00 0.00 

Cerril Única 1.30 0.00 0.00 

Forestal Única 1.30 0.00 0.00 

Almacenamiento Única 1.30 0.00 0.00 

Extracción Única 1.30 0.00 0.00 

Asentamiento humano 
ejidal 

Única 1.30 0.00 0.00 

Asentamiento 
Industrial 

Única 1.30 0.00 0.00 

II.- Predios urbanos que no cuenten con estudio técnico tributarán sobre base gravable provisional 
determinada por la Autoridad Fiscal Municipal, aplicando las siguientes tasas: 

 
Tipo de predio Tasa 

Construido 6.0 al millar 
En construcción 6.0 al millar 
Baldío bardado 6.0 al millar 
Baldío cercado 6.0 al millar 
Baldío 12.0 al millar 

 

En caso que el contribuyente solicite la determinación de la base gravable con apego a los valores 
unitarios aprobados por el H. Congreso del Estado, se aplicara la tasa correspondiente, indicada en 
la fracción I. 
 
Tratándose de ejidatarios, nacionaleros y comuneros, poseedores de hasta diez hectáreas, gozarán 
de una reducción del 50% del pago del impuesto predial que resulte y para aquellos de más de diez 
hectáreas la reducción será del 40% siempre y cuando el pago del impuesto predial lo efectúen en 
los primeros cuatro meses del año y no será acumulable a los demás beneficios previstos en esta ley. 

Tipo de predio Tipo de código Tasa 
Baldío bardado A 1.26 al millar 
Baldío B 5.04 al millar 
Construido C 1.26 al millar 
En construcción D 1.26 al millar 

Baldío cercado 
 
 

E 1.89 al millar 
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III.- Por lo que se refiere a predios y/o construcciones registrados y no registrados se aplicará el 
procedimiento siguiente: 

 
A) Cuando haya manifestación espontánea ante las Autoridades Fiscales Municipales, practicado 
el avalúo técnico, el contribuyente hará el pago del impuesto por el Ejercicio Fiscal vigente, así 
como también, enterará el correspondiente a los tres últimos ejercicios, sin recargos y sin multas. 

B) Cuando las Autoridades Fiscales comprueben directamente o a través de denuncia que algún 
terreno y/o construcción no se encuentra registrado ante la Autoridad Fiscal Municipal; el 
contribuyente hará el pago del impuesto del Ejercicio Fiscal vigente, así como también enterará el 
correspondiente a los cuatro últimos ejercicios pagándose los accesorios legales. 

 
C) Para aquellos predios registrados que se encuentren en situación de rezago se tomará como 
base el valor fiscal actual que determine la Autoridad Fiscal Municipal. 

Para el pago del impuesto referido en los incisos anteriores, se ajustará la base gravable conforme a 
la siguiente tabla: 
 

Para el Ejercicio Fiscal 2026 se aplicará el 100 % 

Para el Ejercicio Fiscal 2025 se aplicará el 90 % 

Para el Ejercicio Fiscal 2024 se aplicará el 80 % 

Para el Ejercicio Fiscal 2023 se aplicará el 70 % 

Para el Ejercicio Fiscal 2022 se aplicará el 60 % 

 

IV.- Las posesiones ejidales rurales y comunales causarán este impuesto a la tasa del 1.26 al millar, 
en cuanto a posesiones provisionales, de la siguiente manera: 
 
50% del impuesto predial que le corresponda al primer pago. 
 
Un aumento del 10% cada año subsecuente hasta alcanzar la cuota o hasta que cause ejecutoria la 
sentencia dictada por el Tribunal Superior Agrario. 
 
Desde la fecha de la resolución emitida por el Tribunal Superior Agrario, sobre la dotación definitiva 
de las tierras, los ejidos pagarán el 90% del impuesto determinado conforme este artículo. 
 
El Tribunal Superior Agrario o el Tribunal Unitario Agrario y el Registro Agrario Nacional, 
comunicarán a la Tesorería Municipal las fechas en las que se le da posesión definitiva a los ejidos; 
esta comunicación servirá no solo para exigir el pago del impuesto, sino también para llevar a efecto 
los movimientos de la propiedad inmobiliaria correspondientes. 
 
V.- Los bienes comunales tributarán a la tasa del 1.26 al millar, con la reducción a que se refiere el 
inciso C) de la fracción anterior de este artículo. 

VI.- Las construcciones edificadas en terrenos ejidales ubicadas en zonas conurbadas con zonas 
urbanas, pagarán el impuesto conforme a las fracciones I y II de este artículo, según el avalúo 
técnico practicado, el pago de este impuesto únicamente justifica el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales previstas en los términos de las leyes fiscales correspondientes, por la posesión y usufructo 
de la construcción habitacional, comercial o industrial exclusivamente; para lo anterior, las 
autoridades ejidales quedan obligadas a dar aviso a la Tesorería Municipal y a la Autoridad Fiscal 
Municipal correspondiente de las construcciones que se edifiquen en terrenos ejidales. 
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Los propietarios de predios urbanos provenientes de cualquier programa de regularización de 
terrenos ejidales pagarán el equivalente a 2.5 unidades de medida y actualización (UMA), conforme a 
la fracción III, inciso A) de este articulo a partir de la fecha de expedición del título de propiedad, si 
este es menor que lo establecido en dicha fracción. 

VII.- Los ocupantes y arrendatarios de terrenos nacionales, cubrirán la tasa del 1.26 al millar a partir 
de la fecha en que se realice el acto generador de la situación en que se encuentren como ocupantes 
o arrendatarios. 

VIII.- Los usufructuarios, así como cualquier otra persona que por título diverso posean inmuebles en 
el municipio pagarán este impuesto con las tasas indicadas en las fracciones anteriores, según el 
caso y en la forma y términos que contemplen las leyes fiscales correspondientes. 
 
IX.- En ningún caso el impuesto anual determinado será inferior a 2.00 unidades de medida y 
actualización (UMA) en la zona económica que comprenda al municipio, debiéndose pagar este 
conforme a lo establecido en la Ley de Hacienda Municipal. 

 

X.- Los contribuyentes que paguen durante el primer trimestre, el impuesto anual correspondiente al 
año dos mil veintiséis, gozarán de una reducción del: 
 

15 % Cuando el pago se realice durante el mes de Enero. 
 

10 % Cuando el pago se realice durante el mes de Febrero. 
 

5 % Cuando el pago se realice durante el mes de Marzo. 
 

Siempre que el impuesto a pagar, efectuada la reducción, sea mayor a 2.0 unidades de medida y 
actualización (UMA), caso contrario se estará a lo que señala la fracción IX de este mismo artículo. 
 
XI.- Tratándose de jubilados y pensionados, éstos gozarán de una reducción del 50%, aplicable al 
inmueble con mayor valor fiscal, siempre y cuando reúnan los siguientes requisitos: 
 
Que demuestren fehacientemente con el último comprobante de pago nominal o identificación que 
acredite la calidad de jubilado o pensionado. 

 
Que en el Padrón de Contribuyentes del Impuesto Predial, se encuentre registrado uno o más 
inmuebles a nombre del pensionado, jubilado o de su cónyuge y que éste sea destinado para uso 
exclusivamente habitacional. 
 
Esta reducción será aplicable también a las personas con capacidades diferentes y a los mayores de 
60 años con credencial del INSEN, INAPAN o cualquier otro documento que avale su edad. 

 
Este tratamiento será aplicable durante el primer trimestre y cuarto trimestre del año, no siendo 
acumulable con las reducciones establecidas en este Artículo. 

 
Artículo 7.- Para efectos de este impuesto se consideran predios urbanos y rústicos, los que así se 
clasifiquen de acuerdo a la normatividad establecida en los ordenamientos aplicables sobre la materia. 
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